
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 22 de enero de 2025

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veintidós de enero del dos mil veinticinco, se 

inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e 

Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

15-006492-0007-CO 2025001906 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-009109-0007-CO 2025001907 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción en cuanto a los artículos 2, 30, 
31,  32,  33,  34,  35  de  la  Ley  Marco  de  Empleo  Público,  n.° 
10.159, y los artículos 2, 33, 34, 35, 36 y 37; del Reglamento a la 
Ley  Marco  de  Empleo  Público,  Decreto  Ejecutivo  n.°  43952-
PLAN. Se da curso a esta acción en cuanto al artículo 5, incisos 
b) y n), y el transitorio XI, de la Ley Marco de Empleo Público, así 
como el  artículo 5,  incisos 4)  y 19),  del  Reglamento a la Ley 
Marco de Empleo Público, Decreto Ejecutivo n.° 43952-PLAN. El 
magistrado Cruz Castro salva parcialmente el voto únicamente, 
en cuanto al rechazo de plano.

23-030138-0007-CO 2025001908 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena testimoniar piezas ante el Ministerio Público para que 
investigue el incumplimiento de lo resuelto por esta Sala en las 
resoluciones:  No.  2024000526  de  las  09:15  horas  del  12  de 
enero de 2024; No. 2024007853 de las 09:20 horas del 22 de 
marzo 2024 y; No. 2024015669 de las 09:30 horas del 7 de junio 
de 2024, por parte de Wendy Araya Rodríguez, en condición de 
gerente  general  de  la  Cooperativa  de  Servicios  Múltiples 
Globales  de  Costa  Rica  R.L.  (GLOBALCOOP  R.L.),  de 
conformidad con lo dispuesto en el ordinal 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

23-031163-0007-CO 2025001909 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Desglósese  el  escrito 
agregado a este expediente a las 15:55 horas del 13 de enero de 
2025; y tramítese como asunto nuevo.-

24-023079-0007-CO 2025001910 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a 
Yaxinia Díaz Mendoza, directora de la Dirección de Gestión del 
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien 
ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo ordenado en 
sentencia nro. sentencia nro. 2024026594 de las 9:35 horas de 
13  de  setiembre  de  2024.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el 
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo  en su contra  si  no lo  hiciere.  No ha lugar  a  la 
gestión de ampliación de plazo planteada por el  Ministerio de 
Educación.  Notifíquese  este  pronunciamiento  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza,  en  su  condición  de  directora  de  la  Dirección  de 
Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
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Pública, o quien ocupe tal cargo, en forma personal.

24-023083-0007-CO 2025001911 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le reitera a 
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de  directora  de  la 
Dirección  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
Pública,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  cumplir  lo 
dispuesto en la sentencia nro. 2024028975 de las 9:20 horas del 
4 de octubre de 2024. Lo anterior se dicta bajo la advertencia de 
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su 
contra si  no lo hiciere. En lo demás, no ha lugar a la gestión 
formulada. Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza, 
en su condición de directora de la Dirección de Talento Humano 
del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza 
ese cargo, en forma personal.

24-023097-0007-CO 2025001912 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a 
Yaxinia Díaz Mendoza, directora de la Dirección de Gestión del 
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien 
ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo ordenado en 
sentencia nro. sentencia nro. 2024026595 de las 9:35 horas de 
13  de  setiembre  de  2024.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el 
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo  en su contra  si  no lo  hiciere.  No ha lugar  a  la 
gestión de ampliación de plazo planteada por el  Ministerio de 
Educación.  Notifíquese  este  pronunciamiento  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza,  en  su  condición  de  directora  de  la  Dirección  de 
Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
Pública, o quien ocupe tal cargo, en forma personal.

24-024659-0007-CO 2025001913 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a 
Yaxinia Díaz Mendoza, directora de la Dirección de Gestión del 
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien 
ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo ordenado en 
sentencia nro. sentencia nro. 2024029865 de las 9:15 horas de 
11  de  octubre  de  2024.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el 
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo  en su contra  si  no lo  hiciere.  No ha lugar  a  la 
gestión de ampliación de plazo planteada por el  Ministerio de 
Educación.  Notifíquese  este  pronunciamiento  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza,  en  su  condición  de  directora  de  la  Dirección  de 
Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
Pública, o quien ocupe tal cargo, en forma personal.

24-025805-0007-CO 2025001914 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión de desobediencia.

24-025967-0007-CO 2025001915 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

24-027189-0007-CO 2025001916 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-027471-0007-CO 2025001917 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora 
de  Gestión  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
Púbica,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  No. 
2024030906 de las 9:20 horas de 18 de octubre de 2024, bajo la 
advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
disciplinario en su contra, conforme lo dispone el artículo 53, de 
la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional.  Notifíquese a  Yaxinia 
Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de  directora  de  Gestión  de 
Talento Humano del Ministerio de Educación Púbica, de forma 
personal.

24-030188-0007-CO 2025001918 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-030322-0007-CO 2025001919 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a 
Alexander Sánchez Cabo, gerente médico a.i. y a Ricardo Pérez 
Gómez,  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
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ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como a 
Priscilla  Balmaceda  Chaves,  directora  general,  a  Julio  Cesar 
Víquez Rojas, jefe a.i.  del  Servicio de Medicina y a María del 
Rosario González Morera, directora del Servicio de Farmacia y 
coordinadora  del  Comité  Local  de  Farmacoterapia,  todos  del 
Hospital San Vicente de Paúl, o quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que giren las instrucciones pertinentes para que se 
autorice el suministro a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  del  tratamiento  prescrito  de 
“Pembrolizumab”, en la dosis y durante el plazo que determine 
su  médico  tratante,  Dra.  Silvia  Arguedas  Vargas,  médica 
prescriptora del  Hospital  San Vicente de Paúl,  bajo su entera 
responsabilidad profesional y contando con la debida supervisión 
médica, siguiendo las recomendaciones dadas en el Dictamen 
Médico Legal No. No. 2025-0000402 del 17 de enero de 2025. 
Todo bajo apercibimiento de que de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.-

24-030926-0007-CO 2025001920 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

24-032860-0007-CO 2025001921 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  al  Dr.  Daver  Vidal 
Romero,  en su calidad de director  médico,  y  al  Dr.  Francisco 
Muñoz Villalobos, en su condición de jefe de cirugía, ambos del 
Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  ocuparan  sus 
cargos,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  el 
cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia Nº 2024036497 de 
las 09:30 horas del 6 de diciembre de 2024. Lo anterior, bajo la 
advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 
53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  en caso de no 
hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público 
conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

24-032899-0007-CO 2025001922 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Cruz  Castro 
consigna nota. El magistrado Rueda Leal da razones particulares 
en cuanto a la legitimación por intereses difusos.

24-033236-0007-CO 2025001923 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por el 
atraso  en  la  cirugía  de  para  reemplazo  total  de  cadera,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal 
consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-033345-0007-CO 2025001924 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito presentado por el recurrente a las 15:09 
horas  del  10  de  enero  de  2025,  para  que  sea  tramitado  y 
conocido como un asunto nuevo.

24-034004-0007-CO 2025001925 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Cruz Castro da 
razones diferentes.  El  magistrado Rueda Leal  y  la magistrada 
Garro Vargas salvan el voto y ordenan hacer la prevención del 
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artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

24-034062-0007-CO 2025001926 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-034076-0007-CO 2025001927 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, 
en su condición de directora  general,  y  Junior  José Quesada 
Porras,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología, 
ambos del  Hospital  Fernando Escalante  Pradilla,  o  a  quienes 
ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  tres  meses, 
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, el 
recurrente  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Oftalmología  del 
Hospital  Fernando  Escalante  Pradilla,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas del paciente no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, se le ordena a Ademar 
Fonseca Fallas,  en  su  condición  de  director  de  la  Unidad de 
Atención Integral  Pabru Presberi  de Pérez Zeledón, o a quien 
ocupe el  cargo, trasladar al  recurrente a su cita médica en el 
Servicio  de  Oftalmología  del  Hospital  Fernando  Escalante 
Pradilla  para la  fecha que establecerá en ese centro  médico, 
según lo ordenado,  la cual,  le  deberá ser notificada de forma 
adecuada a esa Unidad de Atención Integral. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán 
en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

24-034350-0007-CO 2025001928 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso,  únicamente,  en 
cuanto al Hospital de San Carlos y sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios causados. En cuanto al Hospital de 
Upala, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal 
consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-034503-0007-CO 2025001929 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-034571-0007-CO 2025001930 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios,  únicamente  en  lo 
referente al retardo en el cual incurrieron las autoridades de la 
clínica Dr. Marcial Fallas Díaz y el hospital de la Mujer Dr. Adolfo 
Carit Eva, para programar las cirugías que requiere la tutelada. 
Se  ordena:  a)  a  Anabel  Fuxá  García,  en  condición  de 
subdirectora a.i. del hospital de la Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o 
a  quien  en  su  lugar  ejerza  el  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia, para que el 04 de febrero de 2025, 
fecha que dispuso la autoridad recurrida, se realice en el Servicio 
de Ginecología del hospital accionado, la cirugía prescrita a la 
recurrente,  lo  anterior  bajo  responsabilidad  y  criterio  de  su 
médico tratante; b) a Giancarlo Jiménez Alfaro, en condición de 
director general a.i. y a Cinthya Pérez Romero, en condición de 
jefa de II Nivel de Atención, ambos funcionarios de la clínica Dr. 
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Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que el 17 de 
marzo  de  2025,  fecha  que  dispuso  la  autoridad  recurrida,  se 
realice en el Servicio de Oftalmología de la clínica accionada, la 
cirugía prescrita a la recurrente, lo anterior bajo responsabilidad 
y criterio de su médico tratante. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El 
magistrado  Salazar  salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-034843-0007-CO 2025001931 CONSULTA 
LEGISLATIVA

Se  evacua  la  consulta  preceptiva  de  constitucionalidad 
formulada,  en  el  sentido  de  que,  con  motivo  del  trámite  del 
proyecto  de  ley  denominado  "Aprobación  del  Convenio 
Constitutivo  y  el  Convenio  de  Administración  del  Fondo 
Multilateral de Inversiones III”,  expediente legislativo N°24.427, 
no se ha producido ningún vicio sustancial de procedimiento, y 
en cuanto al  fondo, no infringe el  Derecho de la Constitución. 
Notifíquese  al  Directorio  de  la  Asamblea  Legislativa. 
Comuníquese.

24-035002-0007-CO 2025001932 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Emilio Garro Mena, en 
su condición de director general, y a William Piedra Carvajal, en 
su condición de jefe del Servicio de Gastroenterología, ambos 
del Hospital México, o a quienes ocupen los cargos, que dicten 
las órdenes necesarias para que, efectivamente, el 03 de febrero 
de  2025  la  amparada  sea  atendida  en  el  Servicio  de 
Gastroenterología del Hospital del Hospital México para entrega 
del reporte de la cápsula endoscópica y explicación detallada de 
los resultados, tal y como se informó bajo juramento, y todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035062-0007-CO 2025001933 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

24-035097-0007-CO 2025001934 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-035205-0007-CO 2025001935 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
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Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

24-035224-0007-CO 2025001936 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde, Directora General y a Rafael Mora Castrillo, Jefe del 
Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia;  ambos  funcionarios  del 
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que coordinen, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  SEIS 
MESES contado a partir  de la notificación de la sentencia, se 
programe y se lleve a cabo la cirugía prescrita a la amparada 
[NOMBRE 001],  cédula  de identidad [VALOR 001],  siempre y 
cuando  no  exista  alguna  causa  o  condiciónn  médica  que  lo 
impida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-035265-0007-CO 2025001937 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035353-0007-CO 2025001938 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Alexandra 
Castillo  Serrano  y  Francisco  Muñoz  Villalobos,  por  su  orden, 
directora médica y jefe de Cirugía, ambos del hospital Dr. Tony 
Facio Castro, así como al jefe del servicio de Urología de ese 
centro médico, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  a  fin  de  garantizar  que  dentro  del 
plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  al  amparado se le practique la 
biopsia que tiene pendiente y se valore su caso por parte de un 
médico del servicio de Urología del nosocomio recurrido, a fin de 
determinar  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.
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24-035556-0007-CO 2025001939 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-035592-0007-CO 2025001940 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Óscar Méndez 
Campos,  en su doble condición de director  general  y  jefe del 
servicio de Cirugía del hospital de La Anexión, o a quien ocupe 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes 
necesarias, coordine lo pertinente y disponga lo correspondiente 
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que en el  plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la amparada la cirugía objeto de este 
proceso. Todo lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se 
deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-035788-0007-CO 2025001941 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde, Directora General y a Ruddy Canales Vargas, Jefe de 
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Urología; ambos del 
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que coordinen, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  SEIS 
MESES contado a partir  de la notificación de la sentencia, se 
programe  y  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  prescrita  al  amparado 
[NOMBRE 001],  cédula  de identidad [VALOR 001],  siempre y 
cuando  no  exista  alguna  causa  o  condiciónn  médica  que  lo 
impida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-035821-0007-CO 2025001942 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde, Directora General y a Rafael Mora Castrillo, Jefe del 
Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia;  ambos  funcionarios  del 
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que coordinen, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  SEIS 
MESES contado a partir  de la notificación de la sentencia, se 
programe y se lleve a cabo la cirugía prescrita a la amparada 
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[NOMBRE 001],  cédula  de identidad [VALOR 001],  siempre y 
cuando  no  exista  alguna  causa  o  condiciónn  médica  que  lo 
impida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-035887-0007-CO 2025001943 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se les ordena a Emilio Garro Mena y 
Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden, director general y jefe 
del servicio de Cirugía General, ambos del hospital México, o a 
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  asegurar  que,  tal  como  se  informó  bajo 
juramento, a más tardar el 25 de enero de 2025 se le realice a la 
amparada el procedimiento objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen 
tal  intervención y se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-035897-0007-CO 2025001944 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación 
con la cita en el servicio de Cirugía General. Se les ordena a 
Priscilla Balmaceda Chaves y Mario Ruiz Cubillo, por su orden, 
directora general y jefe del servicio de Cirugía General, ambos 
del  hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro 
del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
la amparada sea valorada en el servicio de Cirugía General y ahí 
se defina el plan médico por seguir. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de  las  costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que se 
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liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-035907-0007-CO 2025001945 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares 
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  el  amparado 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  reciba 
INMEDIATAMENTE el medicamento llamado "REGORAFENIB" 
lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de las circunstancias médicas del paciente que contraindiquen 
tal  fármaco.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado 
Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-035917-0007-CO 2025001946 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  parcialmente  con lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que 
respecta  al  Comité  Central  de  Farmacoterapia  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS). Se ordena a Alexander 
Sánchez Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, en su condición de 
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social (CCSS), o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  sus  competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que  DE 
INMEDIATO,  se  suministre  a  la  amparada  el  tratamiento 
prescrito (PAZOPANIB), en la dosis, bajo las condiciones, y por 
el  plazo  definidos  por  su  médico  (a)  tratante,  bajo  la  entera 
responsabilidad y supervisión de éste (a), siempre que por una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS), al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y 
declara sin lugar el recurso. En cuanto al Hospital San Vicente 
de Paúl, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-035918-0007-CO 2025001947 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglul 
Ruiz y Mario Felipe Ruíz Cubillo, por su orden, directora general 
y jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes dentro del  ámbito de sus competencias a 
efectos  de  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  y  previo 
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cumplimiento de requisitos, a la tutelada se le practique la cirugía 
que le fue prescrita, todo bajo el criterio y responsabilidad de sus 
médicos  tratantes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-035953-0007-CO 2025001948 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares 
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que,  el  recurrente 
reciba  inmediatamente  el  medicamento  llamado  “durvalumab” 
por el  tiempo y en la dosis prescrita,  lo  anterior,  bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médica tratante, siempre y 
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  del  paciente  que  contraindique  dicho  fármaco.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-035960-0007-CO 2025001949 CONSULTA 
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta.  El  magistrado Rueda Leal 
pone nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto y ordena 
hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.

24-036031-0007-CO 2025001950 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  las 
Especialidades  de  Oftalmología  y  Optometría,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que 
el recurrente [NOMBRE 001] sea atendido por el optometrista el 
18 de marzo de 2025, conforme a lo informado. Se advierte a los 
recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Respecto  al 
Centro de Atención Institucional Jorge Debravo, se declara sin 
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lugar el recurso. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García 
y la magistrada Hess Herrera ponen nota. Los magistrados Cruz 
Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado da razones diferentes en relación con la condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas da 
razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños 
y perjuicios. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto 
respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios. 
Notifíquese.

24-036109-0007-CO 2025001951 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe 
de la sección de Cirugía especialidad de Oftalmología, ambos 
del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro 
del  ámbito  de sus competencias  respectivas,  para  que:  1)  en 
caso de que no se hubiese llevado a cabo el estudio OCT el 13 
de enero de 2025, este se realice dentro del plazo máximo de 
DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
de modo que el resultado pueda ser valorado en la cita con el 
oftalmólogo calendarizada para el 6 de febrero de 2025; y, 2) que 
tal como se informó bajo juramento, el 6 de febrero de 2025 sea 
atendida la tutelada en la especialidad de Oftalmología del centro 
médico recurrido y ahí se defina el plan de manejo por seguir en 
la  atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-036112-0007-CO 2025001952 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura  y  a  Serafín  Picans  Puente,  bajo  ese  mismo  orden 
Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Gineco-Obstetricia, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus 
lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo 
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en 
la fecha indicada, a saber, el 18 de marzo de 2025, se le realice 
la  cita  de  valoración  a  la  tutelada,  tal  como  se  indicó  bajo 
juramento.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-
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24-036129-0007-CO 2025001953 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Priscilla 
Balmaceda Chaves, directora general y Eliecer García Hidalgo, 
jefatura de sección de Medicina, ambos del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se 
le  realice  el  estudio  de  colonoscopia  prescrito  por  su  médico 
tratante, dentro del plazo de UN MES, siguiente a la notificación 
de esta resolución. Se advierte a las autoridades recurridas que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-000045-0007-CO 2025001954 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas,  daños y  perjuicios.  Se le  ordena a juramento Priscilla 
Balmaceda Chaves y  a Ivette García la Hoz, bajo ese mismo 
orden Directora General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares 
ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la fecha 
indicada, a saber, el 06 de febrero de 2025, se le realice la cita 
de valoración al tutelado, tal como se indicó bajo juramento y se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro 
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-000051-0007-CO 2025001955 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde en su condición de Director General del Hospital  Dr. 
Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, 
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente 
al  tutelado  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de 
lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.-

25-000108-0007-CO 2025001956 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-000117-0007-CO 2025001957 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se ordena 
a  Giancarlo  Jiménez  Alfaro  y  Luis  Gutiérrez  Serrano,  en  sus 
respectivos  cargos  de  director  médico  y  de  jefe  de  la 
especialidad de Cirugía General, ambos del Área de Salud de 
Desamparados  1,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que 
coordinen y dispongan todas las actuaciones que se encuentren 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  el  28  DE 
ENERO DE 2025, fecha indicada en los informes rendidos ante 
la  Sala,  se  le  efectúe  la  cita  de  valoración  que  requiere  el 
amparado  en  la  especialista  de  Cirugía  General  del  Área  de 
Salud de Desamparados 1, siempre y cuando no exista alguna 
causa médica que lo impida. Se advierte a los recurridos, o a 
quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

25-000121-0007-CO 2025001958 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación 
con la cita de valoración del paciente. Se les ordena a Krisia Diaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden,  directora 
general y jefe del servicio de Urología, ambos del hospital Max 
Peralta,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas competencias para que,  dentro del  plazo de SEIS 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el 
paciente sea valorado en el  servicio de Urología -consulta de 
vasectomía-  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En todo 
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lo demás, se declara sin lugar el recurso. La magistrada Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-000130-0007-CO 2025001959 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-000225-0007-CO 2025001960 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y 
Rueda Leal consignan nota.

25-000256-0007-CO 2025001961 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez 
Umaña, Karolina Vargas Marín, Jorge Chaverri Murillo y Rolando 
Páez Sáenz, por su orden, directora general a.i., directora a.i. del 
servicio de Farmacia, jefe de la sección de Medicina y jefe del 
servicio de Gastroenterología, todos del hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, así como a 
quienes ejerzan los puestos de gerente médico y el gerente de 
Logística, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que 
de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para que en el plazo máximo de 
CINCO  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  brinde  a  la  paciente  el  tratamiento  médico 
prescrito con el fármaco lamivudina, en la dosis y por el tiempo 
que disponga el médico tratante. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de  las  costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-000311-0007-CO 2025001962 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Carolina Chávez Araya, directora general y a Melissa Jiménez 
Morales,  jefe del  Servicio de Cirugía,  ambas del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos,  que  ejecuten  las  acciones  necesarias  para  que  el 
amparado [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad [VALOR 001], 
sea atendido en el servicio de cirugía de ese hospital el 27 de 
enero  de  2025,  fecha  dispuesta  por  ese  centro  médico.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.Notifíquese.

25-000323-0007-CO 2025001963 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Tania  Jimenez 
Umaña, Directora General a.i y a Hector Torres Rodriguez, Jefe 
del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  para  que  a  [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, 
dentro  del  plazo  máximo de UN MES,  contado a  partir  de  la 
comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo 

14

Documento firmado digitalmente
25/06/2025 15:01:00



impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte 
a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-000327-0007-CO 2025001964 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
María Eugenia Villalta Bonilla, Directora General y a Luis Diego 
Rodríguez  Carrillo,  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  por  el  especialista  en 
Ortopedia, en la fecha indicada a esta Sala (02 de abril de 2025) 
si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más 
gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-000329-0007-CO 2025001965 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la 
agresión de que fueron objeto los tutelados Rímolo Arguedas y 
Rodríguez García. Se ordena a Yamileth Valverde Granados, en 
su  condición  de  directora  del  Centro  de  Atención  Institucional 
Terrazas, o  a quien ejerza ese cargo, que disponga lo necesario 
para que: i)  de inmediato: a) se garantice la seguridad de los 
tutelados  independientemente  de  su  ubicación  dentro  del 
sistema  penitenciario  nacional;   b)  se  investigue  la  agresión 
denunciada por el recurrente el día 28 de diciembre de 2024 en 
el Centro de Atención Institucional Terrazas; ii)  en el plazo de 
DOS  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  se  dicte  la  correspondiente  resolución  final 
dentro  de  la  referida  investigación;  y  c)  dentro  del  plazo 
pendiente dispuesto en la sentencia número 2024037707 de las 
9:30 horas de 20 de diciembre de 2024, se proporcione al Centro 
de  Atención  Institucional  Terrazas  de  dispositivos  electrónicos 
idóneos  y  con  los  implementos  que  sea  necesarios,  para  la 
grabación  de  video  y  de  audio  que  tengan  las  condiciones 
adecuadas  a  los  efectos  de  filmar,  almacenar,  registrar  y 
documentar todas las requisas y recuentos que se lleven a cabo. 
Además,  deberán  garantizar  que  los  videos  relativos  a  tales 
requisas y recuentos se almacenen durante al menos dos meses 
y en caso de algún evento de naturaleza o magnitud relevante, 
se  deberá  mantener  una  copia  de  respaldo  de  los  videos 
correspondientes  en  un  medio  informático  de  almacenaje 
independiente.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
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acuerdo con lo establecido por el  numeral 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso  de  habeas  corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-000356-0007-CO 2025001966 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves 
Araya,  en  su  condición  de  directora  general  del  Hospital  San 
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  giren  las 
órdenes pertinentes dentro del  ámbito de sus competencias a 
efectos de que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia y previo cumplimiento 
de requisitos, a la tutelada se le practique la cirugía que le fue 
prescrita, todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos 
tratantes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-000375-0007-CO 2025001967 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carlos  Emilio 
Arguello Castro,  en su condición de director  general,  y  Junior 
José Quesada Porras, en su condición de jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital Escalante Pradilla, o a quienes 
ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  tres  meses, 
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, el 
recurrente  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Oftalmología  del 
Hospital Escalante Pradilla, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación 
de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo 
de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales 
se  liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-000379-0007-CO 2025001968 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Emilio Garro 
Mena y Flory Morera González, por su orden, director general y 
jefa del servicio de Ginecología, ambos del hospital México, o a 
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas a fin de garantizar que, en el plazo máximo de TRES 
MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
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le realice a la amparada la cirugía objeto de este recurso, bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de  las  costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas pone nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-000409-0007-CO 2025001969 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-000416-0007-CO 2025001970 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto al 
Hospital  San Rafael  de Alajuela,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya, 
a Serafín Picans Puente y a Tatiana Dormond Montaño, por su 
orden, directora general a.i,  jefe del Servicio de Ginecología y 
coordinadora del Servicio de Radiología, todos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que giren 
las órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a 
efectos de que, en el plazo máximo indicado a este Tribunal, sea 
el  24  de  enero  de  2025,  a  la  amparada  se  le  efectúe  el 
ultrasonido  prescrito  y  su  resultado  sea  incorporado  en  su 
expediente  médico.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. En cuanto al EBAIS de 
La Garita se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  únicamente  en  relación  con  la  no 
condenatoria en costas, daños y perjuicios a la parte recurrida. 
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-000483-0007-CO 2025001971 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-000533-0007-CO 2025001972 CONSULTA 
LEGISLATIVA

Se  evacua  esta  consulta  legislativa  preceptiva  de 
constitucionalidad, en el sentido de que existe un vicio sustancial 
del procedimiento en la tramitación del expediente legislativo nro. 
22.884 denominado:  ‘APROBACIÓN DEL CONVENIO SOBRE 
EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
EXTRANJERAS  EN  MATERIA  CIVIL  O  COMERCIAL’. 
Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa
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25-000542-0007-CO 2025001973 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves 
Araya, en su condición de Directora General a.i. del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el  cargo, así 
como  a  quienes  funjan  como  Jefe  (a)  del  Servicio  de 
Oftalmología, y Jefe (a) del Servicio de Cirugía General, ambos 
(as) del mismo centro médico, que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente 
para que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia: a) se reprograme y lleve a 
cabo  la  biometría;  y  b)  se  efectúe  la  operación  prescrita.  Lo 
anterior, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así como 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre  y  cuando  por  variación  de  las  circunstancias  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.-

25-000571-0007-CO 2025001974 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-000588-0007-CO 2025001975 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Andrea Méndez Argüello, Médico Director a.i., y a Graciela María 
Guillén Vega, Jefa del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le realice la cirugía, en la fecha indicada a esta 
Sala (4 de Abril de 2025), si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  le  previene  a  la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no 
estuviera más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-000604-0007-CO 2025001976 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  lo  indicado  en  el  último 
párrafo del considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.-

25-000662-0007-CO 2025001977 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Ileana Azofeifa Hernández, Directora General a.i.  y a Mauricio 
Herrero  Knorh,  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del 
Hospital  de  Las  Mujeres  Dr.  Adolfo  Carit  Eva,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que coordinen y disponga lo necesario para 
que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001] se le realice la cirugía que requiere en un plazo indicado a 
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esta Sala (25 de marzo de 2025), si  otra causa medica no lo 
impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. El 
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  El  Magistrado Castillo  Víquez y  la 
Magistrada Garro Vargas salvan el voto y declaran sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

25-000684-0007-CO 2025001978 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Diego Alfaro 
Fonseca, en su condición de Director General y Jefe del Servicio 
de  Cirugía  General  del  Hospital  San  Francisco  de  Asís,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que disponga todo 
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordine lo 
pertinente  para  que dentro  del  plazo  de  UN MES,  contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  lleve  a  cabo la 
cirugía  prescrita  a  la  amparada,  previo  cumplimiento  de  los 
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por 
variación de las circunstancias de la paciente no requiera otro 
tipo de atención.  Se advierte a la autoridad recurrida que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  (CCSS) al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-000713-0007-CO 2025001979 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Tania  Jiménez 
Umaña,  en  su  condición  de  Director  General  a.i.,  y  a  José 
Roberto Ulloa González, en su condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  amparada  la  cirugía  que 
requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con 
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los 
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
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magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-000718-0007-CO 2025001980 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina 
Chaves Araya,  en su condición de Directora General  a.i.,  y  a 
Jeremías Sandí Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de 
Oftalmología,  ambos del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a 
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias para garantizar que a la amparada se le realice la cita 
que  tiene  programada  para  el  19  de  febrero  de  2025  en  la 
Consulta  Externa  de  Oftalmología  de  ese  centro  médico.  Se 
previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-000722-0007-CO 2025001981 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla  y Eugenia Cruz Harley,  por  su orden,  directora 
general y jefa del servicio de Oftalmología, ambas del hospital 
San Juan de Dios,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para que en el plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique al amparado la cirugía objeto de este 
proceso. Todo lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se 
deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-000771-0007-CO 2025001982 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a directora general  y  a 
Eliecer García Hidalgo, jefe del Servicio de Medicinas ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl o a quienes en su lugar ocupen 
dichos  cargos,  que  se  mantenga  la  cita  que  requiere  la 
amparada para el 03 de abril de 2025. El magistrado Rueda Leal 
suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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25-000774-0007-CO 2025001983 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya, 
directora general a.i.,  del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar las medidas que 
sean necesarias  dentro  del  ejercicio  de su competencia,  para 
que a la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], sea atendida el 13 de marzo del 2025 a las 12:00 md, en el 
servicio de ortopedia y traumatología de ese hospital tal como 
fue informado por ese centro médico. Se advierte a la autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-000799-0007-CO 2025001984 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Adolfo  Rodríguez 
Cheung, en su condición de Director Médico a.i.  de la Clínica 
Oftalmológica,  o  a  quien  ocupe dicho cargo,  que disponga lo 
necesario, dentro del ámbito de sus competencias, para que se 
mantenga la atención de la paciente para el 23 de enero de 2025 
y  se  determine el  tratamiento  a  seguir  para  el  manejo  de  su 
patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-000825-0007-CO 2025001985 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Carolina 
Chaves Araya, en su condición de directora general a.i., y al Dr. 
Jeremías Sandí Delgado, en su carácter de jefe del Servicio de 
Oftalmología,  ambos del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a 
quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las  previsiones 
necesarias para que se le agende a la persona amparada una 
cita en el Servicio de Oftalmología en el término improrrogable 
de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
resolución.  Se les advierte a dichas Autoridades,  o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán 
en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de  conformidad  con  el 
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-000944-0007-CO 2025001986 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Diana  Vargas 
Jiménez,  en  su  condición  de  directora  de  la  UAI  Reynaldo 
Villalobos Zúñiga, o a quien ocupe ese cargo, que coordine lo 
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necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para  que  la  persona  tutelada  sea  incorporada  en  el  próximo 
Proceso  Interdisciplinario  en  Desarrollo  de  Habilidades  de 
Comunicación y Destrezas para la Vida que inicie. Se advierte a 
la autoridad recurrida que, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de habeas corpus y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

25-001073-0007-CO 2025001987 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio Palma 
Lostalo  y  a  Priscilla  Piña  Madrigal,  respectivamente,  en  su 
condición  de  Director  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que a la recurrente [NOMBRE 001] se le 
realice la cirugía prescrita el 20 de febrero de 2025, conforme a 
lo  informado.  Lo  anterior,  si  otro  criterio  médico  no  lo 
desaconseja y bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se 
advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

A las trece horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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